
 
Memoria de reunión área Oriental 

Fecha: 14/03/2025 

Participantes: 

• CNO. 
• CND-XM. 
• ENEL. 
• ISA-INTERCOLOMBIA. 
• ALUPAR 
• ECOPETROL. 
• EMSA 
• SSPD. 
• UPME. 
• ENLAZA-GEB. 
• AES. 

 
1. Reporte operativo área Oriental-CND 

 
• El CND presentó la actual situación del área Oriental, destacando la 

importancia de los proyectos de expansión para garantizar una operación 
segura y confiable en esta fracción del Sistema.  
 

• Adicionalmente, se socializó el listado de restricciones en estado de alerta y 
emergencia para el mediano y largo plazo. Es importante mencionar que se 
identifican (8) ocho “cortes” que sólo serían gestionables a través de la 
demanda.  
 

• La demanda máxima de potencia esperada para los años 2025 y 2026 es de 
3150 y 3577 MW, lo cual ante los mantenimientos de Guavio, Chivor y Pagua 
implica una probabilidad de no contar con las unidades equivalentes del 55, 3 
y 3 %, respectivamente, lo anterior para el año 2025.  Nuevamente se reitera 
que los riesgos de desatención de demanda para el área, contemplando total 
disponibilidad de activos de generación y transmisión, se activan a partir de 
una demanda superior a 3500 MW. 
 

• Según la información del CND, se esta limitando la conexión de 360 MW por 
los atrasos de los proyectos en el norte de la sabana de Bogotá. 

 
• La demanda máxima atendible en el norte de la sabana de Bogotá depende 

de la disponibilidad de las unidades de Termozipa. El consumo esperado en 
esta zona es de 385 MW para el año 2025, lo cual implicaría la programación 
de una unidad física. 



 
 

• El CND sugirió la instalación de dispositivos SAEB en el norte de la sabana de 
Bogotá como medidas de mitigación. Al margen de lo anterior, se recalcó por 
parte del Consejo que a la fecha no existe un marco normativo para esta clase 
de tecnologías. 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

2. Avance de obras de expansión y acciones de mitigación–ENLAZA, ALUPAR, 
ENEL y EMSA 
 

• ENEL presentó el estado de avance de sus proyectos de expansión, tal como 
se presenta a continuación: 

 



 

 

Para el proyecto Norte 230/115 kV, si bien se espera que la obra esté en 
operación a partir de noviembre del año 2027, la publicación del reciente 
proyecto de conservación de humedales y acuíferos podría afectar el 
cumplimiento de dicha fecha.  

 

Para Occidente, el Operador de Red manifestó que no cumplirá con la fecha 
de entrada en operación, es decir, diciembre del año 2025. Es importante 
mencionar que esta obra es esencial para garantizar la conexión de las cargas 
de los proyectos de movilidad eléctrica. 
 



 

 
 

El proyecto va en cronograma y ENEL espera cumplir con la fecha de entrada 
en servicio, es decir, septiembre del año 2026. 

 

 
 

Para Bochica se espera pronunciamiento de la UPME con relación a la 
solicitud de modificación de fecha de puesto en servicio.   
 



 

 
 
Estos proyectos implican cargas asociadas a movilidad eléctrica, y van en 
cronograma según lo manifestado por ENEL. 
 

 
 
El Operador de Red está a la espera de la aprobación de las Unidades 
Constructivas especiales, hito fundamental para la ejecución del proyecto. 
Asimismo, está pendiente la solicitud de manifestación de interés por parte 
de la UPME. 
 



 

 

 
 
Respecto al proyecto ENELFLEX, medida de mitigación para la sabana de 
Bogotá, se indicó que varios usuarios se han involucrado al mecanismo y se 
espera que más consumidores se incorporen.  
 
En este punto el consejo preguntó si se requiere alguna medida regulatoria 
para su puesta en servicio, a lo cual ENEL aclaró que se necesita la instalación 
de unidades constructivas especiales, que a la fecha no han sido aprobadas 
por la Comisión. 
 



 

 
 
ENEL indicó que a la fecha se ha limitado la conexión de 103.6 MVA en el norte 
de la sabana de Bogotá. 
 

• ENLAZA presentó el estado de avance de sus proyectos de expansión. Al 
respecto, no se reporten mayores avances con relación a la reunión del 21 de 
octubre del año 2024. En el proyecto Chivor-Norte-Bacatá 230 kV la fecha 
esperada de entrada en operación es julio de 2027, y en Sogamoso-Norte-
Nueva Esperanza 500 kV es agosto 2027.  
 
Las principales dificultades radican por los tiempos de pronunciamiento de 
las autoridades ambientales y los requisitos relacionados a las sustracciones. 
 
El transportador indica que todo es susceptible a empeorar, es decir, las 
fechas se podrían desplazar aún más.  
 
Finalmente, ENLAZA indicó que se suspendió la consulta de la resolución 
sobre la conservación de humedales y acuíferos por parte de la magistrada 
Nelly Villamizar del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.   



 

 
 

• ALUPAR indicó que la línea Virginia Nueva-Esperanza 500 kV viene 
construyéndose sin mayores inconvenientes, a pesar de algunos 
requerimientos recientes. El estado de avance de la obra es del 98 % y su fecha 
de entrada en operación es 30 de septiembre del año 2025. 
 

• EMSA presentó el estado de avance de sus proyectos de expansión, tal como 
se muestra a continuación:     
 

 
 

El proyecto Santa Helena, respecto a los autotransformadores, estarían en 
servicio el 23 de marzo del año en curso.  



 
 

 
 

Esta reconfiguración y tramos de línea estarán en servicio antes del 31 de 
diciembre del año 2025. 
 

 
 



 

 
 

 
 

La subestación Catama y líneas asociadas estarían en servicio antes del 31 de 
diciembre del año 2025. 
  

3. Obras de expansión y obras de mitigación del área oriental, y estado de 
los proyectos según la mesa ambiental de la UPME 
 

• La Unidad socializó los proyectos de expansión definidos para el área Oriental, 
como se muestra a continuación: 



 

 

 

 



 

 

 

 



 
Se sugirió a la UPME por parte del Consejo interactuar con la CREG, respecto 
a la implementación de habilitadores regulatorios para el desarrollo de las 
obras que mitigarían el agotamiento de cortocircuito, y aquellas que 
permitirían la instalación de sistemas de almacenamiento electroquímico. 
Asimismo, se sugirió estudiar si los nuevos corredores doble circuito a nivel de 
500 kV tienen que compartir infraestructura, lo anterior por el reciente evento 
de colapso total del sistema chileno.     
 

• La Unidad también presentó el estado ambiental de los proyectos de 
expansión: 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

• La Unidad socializó el potencial impacto de la Resolución del MADS sobre 
ordenamiento ambiental: 



 
 
 
 

 

 
 

4. Mantenimiento de transmisión y generación en el mediano y largo plazo – 
AES, ENEL, ITCO y ENLAZA 
 

• El CND mostró las fechas reportadas de los mantenimientos de generación 
de las centrales Chivor, Guavio y Pagua: 



 

 

 

Al respecto, ENEL indicó el detalle de las intervenciones de Guavio y Pagua para 
cumplir a cabalidad las fechas inicialmente reportadas: 

 



 

 

 



 

 

 

En este punto ENLZA indica los mantenimientos que hará sobre la subestación 
Paraíso 230 kV: 



 

 

 

Lo anterior quiere decir que las cuatro (4) líneas a Nueva esperanza y Guaca a 
nivel de 2230 kV estarían indisponibles entre el 1 y 30 de agosto del año en curso.  



 

 

 

En este punto AES indicó que las intervenciones sobre las unidades 5, 6, 7 y 8 de 
Chivor podrían traslaparse con el mantenimiento de Guavio, debido a la 
identificación de una fisura en el túnel de vaciado. El generador indicó que solo 
sería por dos días e implica, preliminarmente, una sola (a) unidad.   

En este sentido se sugirió al CND y los agentes generadores coordinar las 
intervenciones (desplazar uno o dos días el inicio de las actividades), y a los 
transportadores y Operador de Red, minimizar los mantenimientos de red. 

 

 

 


